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Fundamentos 

El 18 de diciembre de 2007, la Asamblea General de la Organización de Naciones 

Unidas, mediante Resolución 62/136, estableció el día 15 de octubre como el Día 

Internacional de las Mujeres Rurales con el objetivo de reconocer a la mujer rural, 

incluida la mujer indígena, por su contribución en la promoción del desarrollo agrícola 

y rural, la erradicación de la pobreza y la mejora en la seguridad alimentaria.  

La Organización de las Naciones Unidas para la alimentación y la Agricultura (FOA), 

lidera la campaña de comunicación regional “Mujeres rurales, mujeres con derechos”, 

que busca reconocer las formas de organización, los conocimientos, capacidades y las 

necesidades urgentes de las mujeres rurales e indígenas, acrecentadas por la 

pandemia de COVID-19. 

 La celebración de los Días Internacionales nos brinda la oportunidad de sensibilizar a 

la ciudadanía en general acerca de los temas relacionados con cuestiones de interés, 

tales como los derechos humanos, desarrollo sostenible o salud. Al mismo tiempo nos 

permite visibilizar los problemas que aún persisten sin resolver. La importancia de los 

días internacionales sirve, en definitiva, para que personas de todas las profesiones y 

condiciones sociales se involucren de uno u otra manera en estos temas. Es por ello 

que este Proyecto quiere hacer hincapié en las barreras estructurales y costumbres 

sociales discriminatorias que continúan limitando el poder de las mujeres rurales en la 

participación política dentro de sus comunidades. Las mujeres rurales continúan 

trabajando para responder a la demanda de alimentos en ciudades rurales y en sus 

propias familias. Los indicadores de género muestran que nuestras mujeres rurales se 

encuentran en peores condiciones que los hombres de campo. De esta manera, sufren 

de manera desproporcionada los múltiples aspectos de la pobreza, no disponen del 

mismo acceso a la tierra, a los créditos,  a las maquinarias agrícolas o cadenas de 

productos de alto valor; como tampoco tienen acceso equitativo a servicios públicos 

como la educación y a la salud. Además, muchas de ellas trabajan de manera informal,  



 

 

 

 

por lo que no cuentan la seguridad social que merecen y que hoy se ha vuelto una 

necesidad fundamental. El embate de la pandemia hace más compleja la situación de 

las mujeres rurales, quienes, además de sus actividades productivas,  deben dedicar 

una mayor parte de su tiempo a cuidar  niñas y niños que dejaron de ir a la escuela, 

atender personas enfermas y de la tercera edad. 

 Es por todo lo expuesto, que nuestro deber es revalorizar el rol de las mujeres y de las 

diversidades en la actividad rural, reconocer los desafíos que enfrentan las mujeres 

rurales colocándolas en el centro de las estrategias de políticas públicas a llevar 

adelante.  

 


